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Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
fieal orílen disponiendo que dentro de ¡a se* 

Qunda quincena del mes actual se pu
bliquen (os anuncios convocando licitado* 
res para los concursos que tendrán lu
gar ümtro de los cinco primeros dias del 
mes de Julio próximo, para la adquisi-* 
eidfi de los artículos de los servicios de 
subsistencias y acuartelamientos que se 
consideren necesarios para las atencio 
nes dtl mes y repuesto reglamentario.— 
Fágina 777.

i ilnlitirle le listraedéi PúMiea |  SiHaa írü^l
Beál orden disponiendo se anuncien al tur

no de concurso de traslado la provisión 
de las Cátedras de Historia Natural y 
Wisíologia é Higiene del Instituto de Bar
celona; la de Latin, del de Bilbao^ y Len
gua francesa del de Soria, y las plasas 
de Profesor de Gimnasia de los Instiiu» 
ios de Gijón y Gerona; la de Dibujo, del 
áe Mahón, y la de Caligrafía del de San 
Bebaitián.—Páginas 777 y 778.

Otra disponiendo se libren las cantidades 
que se detallan, correspondientes á los 
premios concedidos en la Exposición Na- 
€iohoíl de Artes decorativas é Industrias 
m tisticasdel año actual—Fágina 778.

Â dmlnlstraolia Centráis
H a c ie n d a . — Dirección General d e  la  

Deuda y  Clases Pasivas.—Helacídn da
las declaracioms de derechos pasivos he 
chas por este Centro directivo durante la 
segunda quincena del mes de Mayo pró
ximo pasado,—Página 778,

Acuerdos adoptados por esta Dirección Ge* 
mral, recaídos en la redamación de Obli
gaciones procedentes de üítramar.—Fá
gina 780,

I nstrucción  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
.átitificiaf«do á concurso de traslado la 
provisión de las Cátedras de Hütoria 
Natural y Fisiología é Higiene del Insti 
tuto de Barcelona; ¡a de Latina del de 
Bilbao, y la de Lengua francuá del de 
Soria,—Página 782,

Idem id. id. de las plmas de Profesor de 
Gimnasia de los Instituios de Gijón y 
Gerona.—Página 782.

Idem id, id, de ia plaza de Profesor de Di- 
bufo del Instituto de Mahún.—PJgina 
783,

Idem id. id . de la plaza de Profesor de Oa- 
ligi a fia dñl Instituto de San Sebastián, 
Página 783,

Nombrando Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Algeciras á 
D. übaldo Fuentes Eídofkdo.— Página 
783,

Idem id. d$ ¡a de B^eza, á D, José Fuego 
Matanza,—Página 783,

Idem id. de la de Ciudad Beal á D, Enri
que Navas Escuriet,—Página 783.

Idem id, de la de Barcelona á D, José Mon- 
grell Torrent.—Página 783,

Idem id. de la de Jerez de la Frontera ú 
D. Nicolás Soro Aivarez,—‘Página 783.

Dirección General de Primera enseñan- 
Zi.—Dictando reglas para la organiza
ción y funcionamimto de las clases de 
adultas, creadas por Em l decreto de 4 de 
Abril del año a c tm l—Página 783.

Fomento.—Direcciéu General de Obmu 
Públicas .—Oamin os vede ales.—ápro- 
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
de Bárdeme á  la carretera de Toledo á 
Avila, y de Mazarambroz á Ajofrin.— 
Página 784,

FerTQc&rñlm.—Anunciando haber sufrido 
modificación, en la forma qm se publica, 
el articulo 6,° dú  pliego de condicioms 
particulares que h% de regular la cúrm- 
sión del ferrocarril estratégico de Hmlva 
á Agamonte.—Página 784.

ANEXO 1.®— Obser v a to r io  Centra l  Me - 
teorológico . — S u b a s t a s . — Ad m in is 
tr ac ió n  P rovin  c i  a l .— Ad m inistr  ación  
Mu n ic ip a l . —  A n un c io s  o fic ia les  d sl 
Banco Hipotecario de España.,

An e x o  2,®— E d ictos,
AmíXO a / —TmiBmAh' Suprimo. — Bala 

DE LO O im ,— 116, 117, 118 y  
H6§

P A R T E  O F I C I A L

.W DRICU BEl HEWO BE SÜISnOB

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demús 
personas de la Augusta Real Familia.

k  H lSTEiaO  Mi U  G U

BEALOSDED ' “ 'S;»'-
Excmo. Sr,: Autorizado» los Parques de

suministros de Intendencia f  Fábricas 
militares de su1;^|istenoiai de la F#iiiusu«

la, Baleares, Canarias y territorios del 
Norte de Africa por Reales decretos de 23 
de Noviembre de 1911 y 13 de Marzo de 
1912 (Diarios Oficiales números 262 y 60, 
respectivamente), para que efectúen las 
adqulsicion6|S de artículos que necesiten 
por medio de concursos mensuales, con 
el fin de que los interesados en ellos ten* 
gan el debido oonooimieuto.

El Rey (q. D. g.), de aauerdo en lo esen
cial con lo informado por la Interven
ción General de Guerra, ha tenido á bien 
disponer se manifieste que dentro de la 
segunda quincena del mes actual se pu
bliquen en los Diarios Oficiales j  Boleti
nes Oficiales de las provincias los anun
cios convocando itcitadores para los con
cursos, que tendrán lugar dentro de loa 
cinco primeros días del mes de Julio 
próximo venidero en los mencionados 
Parques y Fábricas, con el fin de intentar 
las adquisiciones de los artículos da los 
iorvicios de subsistencias y acuartela

miento que necesitan paralas atenciones 
del mea y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. ss  
comunique que los pliegos de condicio
nes y las muestras de los artículos que 
se tratan de adquirir estarán de ma
nifiesto los días laborables en los corres
pondientes establecimientos desde que 
se anuncien hasta el día que se celebren.

Lo que de Real orden digo á V. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madridj 13 
de Junio de 1913,

LUQ UB. ■
Señor Oapitán general de la cuarta Ee- 

gión.

HIISTERIO DE ISTRÜCCiÓS PtBLICl
Y B£LL1S ABTES

REALES ÓRDENES " 
limo. Sr.; Encontrándose vaoantaa ¡as 

O iteífíii d<i Histort» Nataral y Fisiolo
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gia é Hlgien© del Instituto general j  téo- 
nioo de BaroelonSi Latín del de Bilbao y 
Lengua francesa del de Soria, más las 
plazas de Profesor de Gimnasia de los 
Instiíato# de Gijón j  Gerona, la de Dibu
jo de Mahón y Caligrafía do San Sebas
tián,

S, M. el RsY (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie la provisión de 
todas ellas en el turno de concurso de 
tr^islado entre titulares de la misma asig- 
nstura, que es al que corresponden, con 
arreglo á ¡o preceptuado en el Real de
creto da 80 de Diciembre da 1912.

De Reai orden lo digo á V, I. para su 
conoefmiento y efectos procedentes. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretaiio de este Minist^io.

limo. Si.: Aprobada por Real orden do 
27 do Mayo último la propuesta de re- 
ocmpcEsas formulada por el Jurado do 
la Exposición Nacional do Artes decora
tivas é Industrias artísticas del presen
te año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que m  libren las cantidades que 
á continuación ^0 detallan, correspon
dientes á ios premios concedidos:

A D-Manuel Villegas Br!avs,D. Grego
rio llEñcz Dueñag, D. José Albiol López, 
D. Valariano Garda Oarrasoo y D. Vicen- 
to G. Noveiii, 2.000 pesetas, respeetiva- 
ments, importe de la primera medalla, 
que h m  obtenido.

A Flora Oastríllo, D. Antonio Ger- 
veío D. León Barreneches, D, Fran-̂

D. Ignacio Oereceda, don 
EmúJ^n AMízm  Salsta, D. Julio Bustos, 
D.  ̂ Ferrándlz, D. Vicenta Carrerea
y D» Eobarto Lsplazi, 1.000 pesetas, res- 
peelmHi6íite, qM6 corresponden á la se 
gunda; medalls, con que han sido agra
ciados.

A D»* Encarnación Bastilles, D. Fran
cisco OabanzÓB, D. José Mongreli, don 

Kuidobro Lapisna, D. Manuel Marín 
Mggaiféd, D, Arturo Bomosa, D. José Car- 
veto, D. Rodrigó Castaños, D. Rafael Ru
bio Rcscll, D. Isidro de Benito Domín
g u e z ,  D . Mariano Felez Bentura, D. José 
Espinós Gisbert, D. Franciseo Báez Ma
ría de los Ríos, D.® Eloísa BaMester, doña 
Florencia López, D. José Ordóñez Valdés, 
D. Inriqu© Guijo, D. Juan Zuloaga, doña 
María Castellanos Díaz y D. Fermín Tu- 
bau y Fajol, 500 pesetas, respectivamen
te, importe de la tercera medalla, que ob
tuvieron.

A D.‘‘ Aurora Gutiérrez Larraya, deña 
Remedios López, D, ’Somás Argüello, don 
Santos Bartolozzi, D. Guillermo Puig Sal
vé, D. Arturo Cruzado, D. Mario Ortiz de 
ürbina, D. Miguel de la Cruz, D. Constan
tino Gómez, D,® María Josefa Díaz, D. Ju
lio Vioent, D.® Luisa Terol, D.’̂  Pilar Gon- 
^ lo  de Flguer, D, ]^ari(}ue Navas, don

Miguel Soler Cervellón, D.* Petra Calvo 
de López, D. Angel Oenamor, D. Roberto 
Rubio Rosoli, D.®̂ Carmen de Torres, don 
Eladio Moreno Ruiz, D. Enrique Varela 
de Seijas, D. Enrique Castilla Martínez» 
b.* Eusebia Alósete, D. Bartolomé Facci- 
ni, D. Tomás Bazares, D. Francisco Mora 
Catalá, D. Gabriel Galdo Murciano, don 
Angel Vidal Hernández, D. José María 
Polaneo, D. José Apariei Sánchez, D. Bal
domcro Gilí Rolg, D. Manuel Pérez Viz
caíno, D. Juan García d© L^ra, D, Enri
que Eduardo Cañizares, D. Eugenio Ji- 
meno Regnier, D. Tomás Gutiérrez La
rraya, D.Franoigco Pérez Dolz, D. Aniceto 
Hernández, D, José Hernández Doce y 
D. Enrique de la Vega, 250 pesetas á cada 
uno por el premio de aprecio, que han 
conseguido.

A los alumnos de la Escuela de Artes y 
Oñcios de Madrid: D. Saíurio Lamolla, 
b. Julio Martínez, D. Gabriel de la Cruz 
Jerónimo, D. José García Alonso, D. José 
Díaz González, D. Mariano Izquierdo y  
Viva», D. Miguel Rodríguez Pardial, don 
Félix Francisco García, D. Agustín Mu- 
fliz Qrtiz, D. M. Sanohíz, D. Francisco 
Sanz, D. Pedro Plaza, D. Gregorio Man- 
jón, D. José Soriino, D. Francisco Martí
nez, D, Manuel Peña Suárez, D. Pedro 
Cuyas, D. Abilio López Ruiz, D. Francis
co Ruiz Fernández, D. Eduardo Rodrí
guez López, D. Alberto Asensio Aleaín, 
D, Tomás Marina y D« Gonzalo Ibarrola, 
200 pesetas, regpeotivamente; remunera
ción que corresponde á la Mención hono
rífica con que han sido agraciados por la 
categoría del premio que ha obtenido la 
referida Escuela,

A D. Angel Fedraza, D. Antonio Villt* 
mor, D, Julio Sánoĥ ẑ, D. Julián Huecai, 
D. Lorenzo Baliasteroo, D. Foneiano Be
nito, D. Facundo Sánchez, D. Mariano 
Morajón, D. José Garcít Rodrigo, D. Je
rónimo Pontenciano, D, Emilio Sánchez 
Ballesteros, D. Manuel Sánchez, D. Euse- 
bio Moraleda y D. Fausto Ramírez, alum
nos de la Escuela de Artes y Oñcios de 
Toledo, 200 pesetii á eads uno por la Men
ción honorífica que han obtenido, según 
la categoría del premio alcanzado por la 
Escuela,

A los alumnos de la Escuela de Artes 
y Oficios de Barcelona: D. Francisco Ruiz, 
D. José Ribot, D. Fermín Tubau, D.  ̂Mer
cedes Vacovisas, D. Alfonso Llardent, 
D. José Fernández, D. Celestino Paiau, 
D. Antonio Soler, D. Lucas Faces y doña 
María Genis, 100 pesetas, respectivamen
te, que corresponden á la Mención hono
rífica que se Ies ha otorgado, según la ca
tegoría del premio alcanzado por la Es
cuela.

A D. Emilio Jiménez Sáez, D. Francis
co Alonso Rodríguez, D. Ricardo Torres 
y D. José Pérez Romero, alumnos de la 
Escuela do Artes y Ofldos de Granada, 
200 pesetas, respectivamente, por la Men
ción honorífica, dada la categoría de pri
mera medalla obtenida por la Escuela,

m m m  i m

A D. N. Ortiz Rosales y D. Rafael Pa
dilla, alumnos d© la Eiouela de Artes y 
Oficios da Córdoba, 150 pesetas, respecíi- 
Ví! mente, quo corresponden á la Men
ción honorífica qu6 han conseguido den
tro de la categoría ele segunda medalla 
obtenida por la Eioucla,

A D. Rafael Lsmpérez Novales y don 
Salomón Conejos, alumnos de la Escuela 
de Artes y Oficios de Mitiga, 150 pesetas, 
respectivamente, por su Mención honorí- 
flea dentro d© la categoría d d  premio 
conseguido por la Escuela.

A D. José Harvás Boronaí y D. Salva
dor Salvador Gimeno, alumnos d© la Es
cuela d© Vileaola; á D. Emilio Zuloa
ga, D. José Lopetegui, D. Ignacio Ortiz, 
D. Vicente S^n Esteban j  D. Bernardo 
López, alumnos de la Escuela de Vitoria, 
y á D. M. Roset© Oaneja, D. Luis Díaz del 
Río, O. Carlos Derqui y D. Antonio Mo
rilla, alumnos de la Escuela de Cádiz, 150 
pesetss á cada uno por la Mención hono
rífica que han obtenido dada la categoría 
de segunda medalla otorgada á las res
pectivas Escuelas.

A D.® Agustina González, D.*̂  Remedios 
Ortun, D.® Leonor García Luquero y 
D,* Ricarda Baseones, alumnas de la Ea* 
cuela del Hogar, y á D,®’ Genoveva García 
Luquero y Manuela García Luquero, 
alumnas de la Escuela Normal Central 
d© Maestras, 150 pesetas i  cada una por 
su Mención honorífica, dentro de la cate
goría de! premio conseguido por las Es
cuelas respeotivag.

Y finalmente, á D, Antonio Ferrer Cam
piñas, D. Vicente Mir y Matos, D, Damián 
Berra y D, Andrés Forrer, alumnos de la 
Escuela d© Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca, 100 peseto, reepectivament©,, 
por la Mención honorífica con que han 
sido agraciados, según corresponde á I& 
tercera medalla otorgada á la Escuela, 

Cada una de las cantidades indicadas 
será satisfecha á favor de los inifiresados 
respectivos ó sus habilitados, con cargo 
al capítulo 14, artículo 2̂ ®, concepto «Para 
premios á ios Exposilorei» del presu-  ̂
puesto vigente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju  ̂
nio de 1913,

LOPEZ MüÑOa í 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ID IIim C íO l OEIfHiL

iS lN iS T E R lO  D E  HACIENDA

b lr e e e ió n  © © jaerM -tís l a  B e H ia  
y  C l a s e s  P a s i ' y a s .

Relación áe ios (fecJarjBicioSfis Jfe dflrecfeo* 
pasivos hechas por este Cmtró, durante 
la segunda quincena de Mayo de 1913.

Pesetas.
JUBILADOS 

D. Pedro de Prat y Agacino,
Ministro plenipotenciario de ^



Gaceta flé ®íadrid. — M'm'. 16f 14, '¿ T n n io  ’l S i S

Fe«etae,

primera oíase br Ooiistaati- 
mopla y Atenüg. Be'le ieoMri 
■coa derseho al Ii,tb6r pasivo 
aunt! da 10.000 pe-ííelas, m.i’ 
stmiim q m  epneede la L ey . * 10.000,00 

D. Jo:&q'íil£ii ..B/í$ría ;'Tom)J.ay 
Qíiib í̂ ĵ Oô iianl gkiarai dé 
primeria de España en ■
LoBdre-??. Sí?, le deelara cion de- 
recho. al. liáber pagivo m m l  

.. da IQ̂ OOO oeieta^, oustro quin-
tof?, da 12 5 0 0 . . . . . . . ................ 10.000,00
Jum  José Moños de Mtda- 

riaga,. Iiíipeotor ele! Gaerpo 
«de I n g e n ie r o s  do Montas. Se 
I© declara coa derecho al hâ  
l>ar pmivo anual de 10,000 
'peíiefas,- cuatro quintos de

   10,000,00
D, Raimundo Camprubí y Es 

ijudero, Inspector general á©l 
Cuerpo da Ingenieroií. de Ga- 
minc/S, Jafe de Admiiiií t̂rr *̂ 
cion.íio primera clase. Se 1© 
deai^ra con dareclio m| habí)r 

, pî ŝivo aaiial d©*8.000 pesetas, 
i^uatro qoiníos do 10000. . . . .  8.000,00 

D. Miííiauo de Braiola y Téílez,
CójQgui genem láe Esp&ji&ea 
Ambares. Sa ,1© declara con 
dereebo al haber pamvoanual 
da 8.000-pesetas, cuatro quin
tos de 10.000.  ................ 8.000,00

D. Josá ¥al(3irc8 y del Ca-stillo,
Irispeaíor general áeA Cuerpo 
dp I n g e n ie r o s  d a  C a m in o s ,
Gránalos y Puerto®. Sa le de- 
oliera con derecho haber 
pasiva anual d© 6.000' pasata^, 
tres quintos de 10,000. . . . . . .  6.000,00

D, fhzmtB' Polo y Béseos, Jefe 
de Administración de cuarta 
clise. Se le déclsra con dere
cho a! h^ber pasivo a'oual d©
5:200 pesetai, cuatro quiníos
da 6;600 .............. 5.200,00

D. José Orné y Montero, Topó 
■ grtío^Auxiliar mayor de Géo ■ 
grafía. Sa le declara con dar©» 
clio al haber pasivo anual d©
2 800 pesetas, cuatro quintos
de 8 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.800,00

D. Emilio Espino y Bss, Sabre^- 
íante de Obrai Públicas, Sa 
le declara con derecho a! ha
ber pasiFo anual de d© 2*100 
pesetas, tres quintos d© 3.500. 2.100,00 

D, Ltureííno Rodríguez Pablo,
Portero primero del OonrsejD 
de Eftado. Se le declara con 
déreehó al haber pasivo anual 
de 2,000 p©?ietas, cuatro quin
tos de 2.500  .........   2.000,00

D. Juan Félix Fuentes y Teilo,
Ofloial primero del cerco d© 
dsstiiasióa da Mb minas de 
Almadén, Se la declara con 
derecho al habar pasivo anual 
d© I.6G0 pegettSj cuatro quin
tos de 2.000 .........   1.600,00

D. Lula Miíríi Oaitell&nos y  
López, Oficial primero del 
cered de destilaGióu de las 
minas de Almadén, Se lo de 
clara con derecho ál haber 
pasivo anua! da 1.600 pesetas,

^ cuátro quÍEtosí de 2.000. . . . . .  1.600,00
B. Ffánelsaéí O á eh ú Gómez,

Ayudíínté primero dal'ssrvL 
cío Agronó.mii^o, Oficial pri- 
mero de Admlnislraaion, Ba 
ia óecUi a eoü deraoho'al hm- ’ i
bftr p£Bivo-ao.üai de L400 pe« !

^ setas, dos quintos da 3.500. . ,  1.400,00 
D» Bdtíardo Fsrfáa de ios Qo* \

Peiaetaa.

1.875,00

dos y Estévss, Oñ.oia! da pri
mera cIeí© de Hacienda pú
blica. Se 1  ̂ con dar©’
cho t i  haber ^nual d© .
1.400 pegeA do  ̂ otiiElos da -
3.500.......  1,400,00

D. Bil¥íSB.o de! Mazo 5-FeCT.á.ii- - 
dez, Oficial tercero Se Htcieii- 
da da Valkdolid. Sala deela* 
ra con derecho al haber pak- 
vb anual de 1 .000  pesatae, dos 
quintos do 2 500 1*000,00

Importan las jubÜmiomB, . . 71.100,00

PKHSIO^ES DEL TESOEO 
D.  ̂Sil vina Quintana da Larru-' 

bia, viuda áe D. Manuel Ga
rrido, Catedrático Bumerario. 
áe la Facultad d© Fliosbfít y 
Letras. 8 0 , la deelsra con . de
recho'; á la pauBion vitaliola 
del Tesoro de. .

D.  ̂María 'úel Pilar y María da 
los DoloréÉ Pon y Peláé^, huér
fanas fia D. Juan, Inspector 
general de íieguBda clase da!
'Cuerpo de'Ingenieros Agró
nomo: .̂ S0 las declara.con d©-:. 
reoho ,á ía. pen-sicn vitalicia 
del Tesoro d a . . . . . . . . . . . . . . .  1.875,00

D.® Albina Dítz 'OomeBech, v iu
da, huérfana de O. Franciieo, 
Interventor qua tué deda Or-. 
donación G.aBerai P'tgos. 
do! Müitstorio d© Gracia 'y 
Jegticis.Sela declara con da» 
recho á Im penfióii víttiicla  
del Tesoro d e . . c  . . . , .

María da los Dolores Tom.a' 
sa Romero P'altdos, viudi,' 
heérfsna de D. VieentOj Guar
da almacén, de útiles de lia  
minas de Almadén, Be la de- 
ciara con derecho á ia ponsióa 
vitalicia del Tesoro do. . . . . . .  500,00

D.® Oonoepdón Montero y  Za
mora, viuds, hisérfíint de don 
Fernando, Oficial dti la cMta 
áe terceros ©n Oomisióis, qm. 
fué da la sección da Fomento 
del Gobierno de Avila. S'é la 
declara con deracho á Is pen
sión vitalida deí Teioro de. . 5§jOiOO 

D.® Pilar Visaras y Alcázar, viu
da, huérfana de 'D, Manuel,
Oficial segundo que íué de 
las minas de Aímadén. B© !a„ 
declara con deracho á M pan» 
sión vitalicia á ú  Toioro do..  500,00

í.875,00

Importan las pmisioms 
úbI TeBoro. . . . . . . . . . .  7.175,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.® Margarita de Híges y Gon

zález, viuda de D. M'aim-el de 
Miguel y  O la lla , quiá*'
to, Eicribient© de ia áe segun
dos del Ministerio úe la Go
bernación. Sa la declara con 
derecho á la pansién de Mon
tepío de Mmisteriós de . . . . . .  500,00

D.® María d© ios Aiigeiei Do
mínguez y Orfsgn, viuda, da 
D. Saluitiano Villa y Lópé^, 
Magistrado que fué de la Au ̂ 
dienciad© OáoerBB, Jubilado*
S© la deoltm ©GH áí^raeho á 
la poBsióo'da, Montopio do Mi'
Biitariod áe. *, . . , -----   . 1.250,00

D. P?*blo, B.® Garmeii, D. Fran
cisco, D, José j  I).' Lilia La- 
borda é Ibiñí-‘Z. huérfanos d@
B, Eduardo^ Jefe da Nagbcli»

do da primera ab-sa HA-- 
deuda púbüe^.. 
mil  darecho á n cíe
Montepío de Ofie s 

D*® María Unsaim Biroeló, viu<= 
da áp Celedonio Liado f  
Aznar, Oñaislde primera d a 
ga doIOaerpaiio AduaBSS.Sa 
la dedaTa. con derecho i  "í̂  
pensión d© Montepío d6 0.íi-̂ -

' • ornas de , . . . 4 . . . . . . .  .*0 .
D. Francisco Garata Tomé, huér

fano da D*' Miguel, Oüalal de 
Htcieiidf. 09 ía ¿©alara, con 
derecho ásucederá siim.^d.r6 
D.® Dolores Tomé Rodríguez • 
en el disfrute áe Iñ ponsión de 
Montepío de Oñainii de- . . .  s 

D.® Mana-Luisa Blanco y 
tííiez, viuda de D. EugaBÍo 
Vaibuena y González, Oñ-qial  ̂
de quinta cíaas de Hicienda. 
Sa la declara con derecho á la 
p^^nsión de Montepío cía Oñ- 
d hss á e . . . . . . . . . . . . . . . .

D.® Brígida Cobos Alonso, viu
da á© D, Oeoüio González Do
mingo, Gatedrático numera
rio del I ai til uto d© 
ca. Se.la deoiars éon deresho 
á .la p'sniión 'd© Montepío da
Oficfniá d e .. ...............

D,® María- y D * Carmen Htno 
. Pérez, h'líérfaiiae áe D. E lu tr - 
do, Jefa da Adminiitraaión 
de cuarta cltsa,. da H^acifinda 
púbiioi, ñs Miiaclara con dâ  
rscho' á. misedar á. m  .mñom  
madm ;d.® R«f<ie!t Fétm  ©n 

_ a i dlsfriita' da M psnMén. da'.
■ 'Mbíitapió é é 0-fioiñas d e . ...■« 

D,® Dolores Boíl y Fa.gán,:hné't-
fana dé. Jaaé, ingeniero 
primero da Minas. Be la da'* 
ciara con derecho i  la pen
sión de Montepío de Oficinai
de .

D.® Francisca de Porras y Ta« 
vid d© Andrade, huérfana da 
í). Pedro, Oñoial cuirto da 
Hacieucli. Se U  declam con 
dereoho á la pensión da Mon
tepío de Oñotnai á e . . .  •. ¿ . 

D.® María Josefa Arres Casado,
■ viuda á©‘ P. Pipriaño 'Simón 
Guerrero y Muñoz, ’ Operario 
de las MmAs de Almadén. Be

- la daolara com derecho- á la 
pansión de. Montepío da Al
madén de.»•. •-. * .*•»..?«. .••••.  

D.® Norbería Jiménez y GUtié  ̂
rréz, viuda de D. Sebastián 
Gdledouib Biázquez y  Giroía, 
Operario de las minas d© Al
madén. Se la  declara con da- 
rocho á la pendón de Monte^
pío de Almadén de -.

D.* Eáuvigfs AntOB.io Pérez Of‘ 
tis, viuda de D> Aquilino An- 
tero Prados, Operario d© las 
minai de Almadéo. Sa la de
clara con derasho á la pan - 
BÍón de Montepío de Alma
dén d a . . . . . .   ........

D,® Adelaida Primitiva Haertss 
y León, viuda de D. Juan José 
Garrido y OavaEillas, Goer:̂ " 
no qua filé do hiñ mínm  da 
Almadén. Sa la de-alar-t oon 
X 10 da:? ' í'. d >' j -* *' ‘ ^
tepio Ce A ni''- l'- > >

D.® Faustina Bsat?*;a i A. ' oñ > 
ro y Chamorro, vinda da 
Eulogio JoEé del Bargo j  Sa- 
rmno, Obrero de Im m m m  áe

Pesetas

1.250,00

825,00

375,00

375,00

1.250,00

L25O,O0

875,00

500,00

375,00

375,00

182,50

3 i -3,00



780 16 grnnío 1913 Haceos 30 !¡Ia3ri3.« « *NSní« 16 f

PCMtU. Fwwtak ; Pesetas.

Aímadéu. Sa la declara con
CĤ reelio á la pensión d© Mon*

^ d© Almadén de, . . . . . . .
D. Tala Josefa Concha Mnri- 

Ho, viuda deD, Esteban Galo 
Oaíoiio y ̂ Fernández, Operarlo 
de la minás de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Al* 
madéa de.  ̂ ,

D.^ María Atieiza y Míngnez, 
huérfana de D, Augusto, Jefe 
áp Negociado que fué de Ha* 
oionda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monto** 
pío de Ministerios d e .. . . . . . .
j  G-elabert Abril, v iu
da dep .  José Aliaga y Qaroía, 
Director de Besción que fué 
de primera oíase del Ouerpo 
de Telégrafos, jubilado. So la 
í^ l t r a  con derecho á la pen- 
«d u d o  Montepío deCorreoi 
de. ^ '

^  j  Rosset y Berra’, viuda
de p , Francisco de Paula Re- 
nart y Golibarl, Presidente de 
í« Audiencia Provincial do 
Gerona, Jubilado. Sa la decla
ra con derecho á la pensión 

_ d ^ o n fep ío  do Ministerios de. 
D. Carmen Alfageme y Tama< 

yo, viuda do D. Nloasio Iz
quierdo y  Oantayar, Oflolal 
tercero, segundo de la Saora- 
taría del Senado, Jefe de Ad- 
m!25ÍsírscÍÓn civil *d© torcera 
oiis©. So la doclira con dore- 

S la pensión de Montepío
i© Ministerios d a .    ............

Guitán j  ¿Otilio, viu- 
«a de D. Prancisoo Méndez 
Nfíñez, Portero tercero que 
filé de la Dirección General 
de! Tesoro, Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon-
teplo de Oficinas de.- .

D. Luisa Latas Folgueira, viu
da de D. Julio O rias y Gutié- 
Freí* Oflci-tl de tercera ciase 
de-Htcienda pública. Se la de
clara con derecho i  la pen
sión d e Montepío de Ofiei* 
ns.i ie . . , . . , ,

D.® Valentina L u i s a  Pascual 
Sesmero, viuda de D. José 
Fernández de Moratín, Oficial 
cuarto del Tribunal de Ouen* 
tss de! Keino. Se la declara 
can derecho á la pensión d© 
Montepío de Oficinas de . . . . .  

D; Juliana Laina Marina, viuda 
d© M igu el  ̂María Páramo 
Aguiisr, Oficial de quinta cla
se de Hadendi, Se la declara 
con derecho á la pensión de 
M ontólo de Oficinas de . . . . .  

D. Mirla de! Amparo Amor y  
Lfjzano, huérfana de D. Juan, 
Oficial de segunda Mase de 
Htolends, S© la declara con 
derecho i  suceder € su seño
ra nmdr© D.® Cristina Lozano 
y Gil, en el disfrute d© la 
peniión de Montepío de Oflci- 

■ ñas de.
D.®* Aurora Navarro y  Keigi 

viuda de B. Cecilio Migue! 
Aleyxandre, AFudant© pri- 

I mero qu© fuó de Obras P ú 
blicas con categoría d© Jefe 
d© Negociad© de tercera cla
se. S"0 la declara con derecho 

i á la pensión de Montepío de 
vorieos de? i •» * ? t? *,«-#•§ i •«,

B75,00

182,50

1,000,00

550,00

875,00

1.425,00

166,60

D.® María Josefa Pastor j  Sán
chez, huérfana de D. Pfancti- 
co, Sobrestante que fué de 
Obras Públicas con categoría 
de Oficial quinto de Adminia- 
tr ación* Se la  deoitra con dC" 
rocho á suceder á su madre 
D * Manuela Sinchez y Ba
rranco en la pensión de Mon
tepío de Correos de,. . . . . . . . .

D * Bernardina García Pastor y 
VilloreH| viuda de B. Gabriel 
José' Camarero y  Delgado,
Operario de las minas de Al* 
fiiadén. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Almadén de. .

D /  Isidora Blast García Gea, 
viuda de D. Julián Tiburelo 
Martín y Marín, Operarlo de 
las minas de Almadén. Se la .̂ 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Alma
dén de*. ...............  375,00

Importan Imi pBmiomB de 
MonUpio...   20*940,00

MESABAS DE SUPERVIVENCIA 
D.*̂  Teresa Cano y Mazón, viuda 

1.250,00 I de D. Bautista Lacunga Urda- 
nlz, Conserje que fué de la 
Escuela de Veterinaria de 
esta Corte. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, al 
respecto de 900 pesetas anua
les..  ..........

D.* Florentina Fernández y 
Fernández, viuda de D. José 

2.000,00 j Manuel Braña y Fernández,
Ordenanza del Ministerio de 
Fomento. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, al 
respecto de 1.250 pesetas
anuales,. •   .............   208,82

D.® Fermina Vilatan Flores,
875.00 j viuda de D. Federico Eomán 

Murciano, Vigilante de pri
mera del Ouerpo de Prisiones 
en Oáceres. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, al 
respecto de 1 .2 50  pesetas 
anuales. ............ 208,82

625.00 I Joaquina Busqué y Mss- 
nitga, viuda de D. Jaime Vi- 
larrodina Juanola, Jefe de 
Prisión de tercera de Gerona.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas, al respecto de
1.500 pesetas anuales  250,00

D.® Hipólita Barbosa Hernán
dez, viuda de D. Benjamín 
Prieto Moreno, Aspirante del 
Cuerpo de vigilancia en Ma
drid. Se la declara con dere* 
oho á dos mesadas al respec
to de 1.000 pesetas anuales... 166,66

D.® María de los Angeles Mon
ta ñaña Marín, viuda de don 
Telesforo Edo Martínez, As
pirante del Ouerpo de Vigi
lancia en esta Corte. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.500 pe
setas anuales   250,00

625.00 I D.® Martina Basagoitia y Eche
varría, viuda deD. José Ka- 
món Docampo, Ordenanza de 
primera de Telégrafos en Bil
bao. Se la declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 
1.000 pesetas anuales.. . . . . . .

D.® Bernardina Sanmiguol Ba- 
rrón, viuda de D. Pedro Oa- 

Iil50|00 1 ludo Ofozco, Sobreguarda d i

500,00

875,00

182,60

montes en León. Se la decla
ra con derecho á dos mesa
das ai respecto de 1.095 pese
tas anualea......................... .

D.® Ciridad Moníañer y Callar, 
viuda de B. AiL d̂tés Miguel 
Muñoz Gutiérrez, Mozo de 
faena del Teatro Se la 
declara con derecho á áú^ me
sadas al respecto de 912,50
setas anuales ...............  152,08

D.* Cándida Diez Gutiérrez, viu
da de D. Ignacio Vail© Oarr^- 
cedo, Peón caminero, Capataz 
que fué de la canteras del Es
tado en Avila. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
al respecto de 821,25 pesetas 
anuales  ............ 136,88

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez.................   1.888,18

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.® Gumersinda Alejandríi Mu

ñoz y Algora, viuda de doü 
Felipe Pizarro Delgado, Obre
ro que fué de las minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias.........................  182,50

Importan las limosnas
de Almadén................

RESUMEN
Importan las jubilaciones........
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las de Montepío...............
Idem las mesadas de supervi

vencias por una sola vez. . . . .  
Idem las limosnas de Almadén.

182.50

71.100,00
7.175,00

20.940,00

1.888-18
182,50

To tal , 101.285,68

166,66

Madrid, 2 de Junio de IDIS.—Oarlos 
Vergara.

Acner Jos csdoptcsdos por este Centro eWrec- 
Uva 6n la reclamación de Obligaciones 
procedentes de Ultramar m
D.® Felipa Bustingorri;
Visto el expediente seguido á instancia 

de usted fecha 16 de Noviembre de 1906, 
solicitando como viuda y ( heredera de 
D. Mateo Larragoitia Rentería el abono 
de 465 pesos que dice se le adeudan por 
haberes devengados como Conserje que 
fué de la Escuela Profesional de la isla 
de Cuba, correspondientes á los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897 y Ju* 
lio á Diciembre de 1898:

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección fecha 16 de Septiembre de 1907 
se dispuso requerir á usted para que en 
el plazo de treinta días presentara el 
reintegro del certificado original de adeu
do y acreditara su personalidad con la 
declaración de herederos del interesado, 
acuerdo que le fué notificado con fecha 
19 de los mismos:

Oodsiderando que ha transcurrido con 
exceso el plazo señalado, sin que se ha
yan justificado loa extremos del acuerdo 
de 16 de Septiembre de 1907 ni practica
do gestión alguna en este expediente, 
que pudiera interrumpir los plazos de 
prescripción, y disponiendo el artíou* 
lo 6.° de la ley de 80 de Julio de 1904 en 
su párrafo segundo que los créflitos ya 
reclamados y pendientes de justificación 
m  declaran también eadncadoi ai no e l
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justifloan oumplidameato por falta del 
interesado dentro del plazo de seis me* 
ses, á contar desde la fecha de esta ley 
los procedentes de Cuba f  Fuerto Kiao, 

Esta Direoüién General acordó en el 
día de hoy aplicar al crédito de que se 

■ trata la prescripción establecida ©n la 
citada ley y desestimar la reclamación 
formulada por uĝ ted.

Madrid, 11 de Enero da 1913.—Por or
den, Moisés Aguirre.

D. Luis Molina Tandervalle:
Vista Ja ihglanoia suscrita por usted, 

solicitando @1 abono d© las dos pagas áe 
marcha que según áic© ie  abonaban en 
Filipinas á los funcionarios civiles repa
triados cuando cesó en aquella isla lá 
Soberanía españolas 

Considerando que las dos pagas de 
marcha que usted reclama se concedían 
á loa empleados civiles que se repatria
ban cuando tienen pendientes de abono 
haberes activos y los solicitaban, pero 
siempre en concepto de anticipo y á rein
tegrar cuando se le satisficieran los ha
beres que se lea adeudasen; y 

Considerando que si bien ueted no per
cibió las dos referidas pagas de marcha, 
es lo cierto que tampoco tenía habares 
que percibir, y que por tanto, no tenía 
derecho á que se la concediera el indica
do anticipo,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada por usted, por 
carecer do derecho para percibir el cré
dito que solicita,

Madrid, 13 da Eaero de 1913.=Por or
den, Moiiés Aguirre.

D. Jesús Guitián y Fariña:
Por la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda se comunica á esta Dirección 
General el siguiente acuerdo del Tribu
nal gubernativo, fecha 27 de Abril úl
timo:

lltmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Jesús Guitián y Fari
ña, contra el acuerdo de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Glasea Pasivas fecha 
81 de Enero último, qu© la negaba perso
nalidad para representar á D. Gabriel AI- 
varaz Bullía:

Resultando que D. Jesús Guitián y Fa
riña, apoderado del Presbítero D, Gabriel 
Alvarez Bullía, solicitó en 15 de Junio de 
1900 se abonasen los haberes devengados 
por éste como Párroco de la del Sagra
rio, en la Habana, en los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897 y Julio á 
Diciembre de 1898, á razón de 1,520 pe
sos anuales, importando líquida la deu
da 1.114,97 pesos, justificándolo con co
pia autorizada de la certificación expedi
da en la Habana á 27 de Diciembre de 
1898 por el Interventor de ¡a Adminis
tración de Hacienda de aquella provin
cia, visada por el Administrador, ©n cuya 
copia no consta endoso alguno de la cer
tificación:

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda reconoció por acuerdo de 3 
de Septiembre de 1900 el derecho del in 
teresado á cobrar los haberes correspon
dientes al año 1897 y denegar ©1 de loa 
de 1898, por no existir crédito ni disposi
ción que lo autorizase:

Resultando que D. Jesús Guitián y Fa
riña, oonoLo apoderado de D. Gabriel A l
a ra s  Bullía, solicitó en su escrito de 30 
de Diciembre da 1903 el abono de los ha* 

correspondientes ai año 1898, ins- 
tüísda. que reprodujo en 3 de Diciembre 
áe 1908:

R§gultAudo quo so M  Añido la oorlifl-

caoión original antoi referirla, ©1 poder 
especial otorgado en la Habana sute el 
Notirio L, Franoiaco de Paula Rodríguez 
AcGBta i  Si da Julio da 1900 per D. Ga
briel Alvarez Buill®, áe setenta y tres 
años de edad á favor de D, Jeg.úa Giütián 
Fariña, para que cobre los haberes que 
S0 le-adeudaban como Oura pirroco del 
Sagrsfio, de la Catedral da la Habana, 
según la eertlñcadón rslaoionadg,. pút 
valor de 1.114,97 pesos, cuya certlficoa- 
clén endosó á D, Jacinto Alonso Rodrí
guez, por hfAar recibido da ésta si impor
te, haciendo constar que la deuda proce
da d© los sueldos ño cobrados c ôrraspon* 
dientes á los meses de Septiembre á D i
ciembre de 1897, cuyo poder ratifloó ante 
©1 .mismo Helarlo en la Habana á 18 de 
Noviembre de 1§04, expresando que 
nía la edad de setenta y siete años, dei- 
empeñando ©1 mkmo cargo de Cara pá- 
rir0 0 0  del Sagrarlo, en la Santa Iglesia 
Catedral de la Habana, á favor dal refe
rido D. Jesú^ Guitián y Fariña, hadéndo 
coñstár que eí impoíí© da ios haberes 
que se le adeudaban los htbía recibido 
üe D. Jacinto Alonso Rodríguez, por lo 
qu© letanía endosada la certificación alu
dida, cuya 6gof itura de ratificación de po
der está bien y debidamente legalizado: 

Resaltando que la Dirección General 
da la Deuda, de conformidad con el dic
tamen de la Abogacía del Estado, acordó 
m  5 de M^fo de 1909 que no podía admi
tirse el poder praf©atado para reconocer 

. la pergoaalidad del mandatario, porque 
tanto en el poder como en su ratificación, 
confiesa el poderdante haber recibido de 
D. Jacinto Alonso Rodríguez ©1 importe 
del eré lito que reclama por haberes, en 
dosándole por tal hecho la certiñoación 
que los representa, no teniendo persona
lidad el apoderado para formular esta re
clamación:

Resultando que D. Jacinto Alonso Ro
dríguez, en instánoia de 31 de Diciembre 
de 1910, manifiesta qu© cumple á su con
ciencia manifestar que el endoso á su 
favor del certificado de haberes no satis 
fechos á D, Gabriel Alvarez Builla por 
©1 concepto expresado f ué puerto como 
garantía del préstamo sin interés que el 
mismo señor tenía heeho, pero que ha
biéndola gido reintegrado podía qu© la 
reclamación da los correspondientes al 
año 1898 le correspondía ai Sr. Alvarez 
Builla, representado por su apoderado, 
teniendo además en cuenta que las ceríi- 
fiosciones no son endosableg:

Resultando que el apoderado, en escri
to de 10 á© Enero del corriente año, p i
dió se oontinusse la tramitación, puesto 
que estando reintegrado el acreedor del 
préstamo que hizo a! Sr. Alvarez Bullía, 
según el mismo acreedor en el preceden
te escrito, y no siendo el endoso otra cosa 
que la garantía del préstamo, una vez 
liquidado éste, no tiene valor alguno, y 
procedía pagar al Sr. Alvarez Builla los 
haberes de 1898, que en su representa
ción reclama:

Resultando que la Dirección Genera^ 
de la Deuda, por acuerdo del 31 del refe
rido mes, y de conformidad con la Abo
gacía del Estado, ratificó el anterior de 5 
de Mayo de 1909, negando personalidad 
al apoderado, porque si bien el endoso 
es ineficaz, según la Real orden de 14 de 
Marzo de 1908, qu© declara no son trans
misibles por endoso las certificaciones 
de débitos, ésto no empece ni desvirtúa 
e! hecho de la cesión consignado en la 
escritura da poder y ©n la da ratificación 
de éste, por lo que el mandante no tiene 
la libre disposición del crédito endosado 
ni capacidad para cobrarlo por no ser de 
SU propiodad;

Resultando que del anterior acuerdo
apeló el apoderado solicitando su revo
cación y racoBOcimiento de corresponder 
al Sr. Alvarez Buiiia derecho al cobro do 
sus haberes, por ser de su propiedad, 
fundándose ©n que el acreedor confiesa 
estar reintegrado da su préstamo, y que 
el endoso no tuvo otro objeto que g-^ran- 
tir el contrato:  ̂  ̂ _

Considerando que estando hoy tacha
dos en lá ccrtifieaoión de adeudo los en
dosos al Sr. Alonso por el Sr. Alvarez 
BaiBa, y á éste por aquél no tiene objeto 
trats r̂ de la cuestión de su validez ni de 
la aplicación de ía Real orden de 14 de 
Marzo da 1908, q m  declaró no soíi enao- 
sables estai certificaciones, porqii© no 
constituyen por bÍ iolas el reconoísimieir-' 
to da un derecho, siendo úaioamente' 
parte de la justificación de qu© la Admi
nistración no satisfizo los haberes que 
relacionas , „ , x ^

Considerando qu© el fandamento d© 
estimar que el crédito reclamado no es  
hoy de 1̂  propiedad del Sr. Alonso Bul'’ 
llñ m  i t  manifestación de ésta en el po
der d© haber recibido su importa de don 
Jacinto Alonso Rodríguez, manifestación 
confirmada en la ratificación del poden' 
por 1» eBoritura de 18 de Noviembre d® 
1904, y cuya manifestación no pueae dea* 
virtuar el escrito de Alonso Rodríguez 
que el endoio no significa otra cosa q ^  
la garantía del préstamo que tenía he» 
cho, y una vez devuelto el p-réitamo care
cía da toda eficscia ei endoso, pues es una 
afirmseion contraria á la del Br. Alvarez 
Boilla, que ©n documento público reco
noce recibió la íotal cantidad comprendi
da en la certificación de haberes no co
brados: j  t

Considerando que oído el parecer de m 
Dirección General de lo Contencioso, ésta 
entiende que por las consideraciones ex:- 
puestas no puede reconocerse la personSi« 
lidad ie l  apoderado, por no ser de pro
piedad del poderdante la cantidad recla
mada, . . i  j

El Tribunal gubernativo, en sesión da 
este día, acuerda, de conformidad en lo 
esencial con la Dirección General de lo  
Oontenoioso, declarar que el apoderado 
recurrente no puede reclamar el pago 
del crédito de que se trata, por carecer 
da acción para ello. ^

Madrid, 19 de Mayo de 1 9 1 3 .-=«*Por or
den, Moisés Aguirre.

D. Juan Rimblas y Cusachs:
El señor Subsecretario dei Ministerio 

de Hacienda me dice con fecha 28 de No
viembre último lo siguiente: 

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada en
tablado por D. Juan Rimblas y Ousachs, 
en nombre de la Sociedad Guarchs y Oom= 
pañía, contra la providencia de esa Di
rección General, fecha 18 de Octubre ú l
timo, que resolvió que para la devolución 
de la fianza constituida por dicha Socie
dad en garantía de la contrata del servi
cio de comunicaciones entre Gibara y el 
faro de Punta Lucrecia (Duba), debe jus
tificarse en forma la existencia de la So
ciedad poderdante en el plazo de tres 
meses, con apercibimiento de desestimar 
la reclamación por defacto de personali
dad en el reclamante:

Resultindo que la primera reclamación 
en ©1 expediente tuvo ingreso en la D i
rección General de los asuntos de Uitra- 
m ir con fecha 4 de Diciembre áe 1899: 

Oonsiderando que en el lapso de tiem
po transcurrido desde la iniciación del 
expediente, pudiera haber dejado de ex is
tir la Sociedad interesada ó hab* r sufrido 
Alguna IraasÍQsmiolón, m  euyo
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O Im f^^<5Fft0r^.i5 d e m i n d a to  p r e s o n ia d a s  
p o r  e l  r a c H rre iite  n o  sa rías i Y tH .dss p i r a  
p o d e r  o s íe n ía r  s u  r e p re s e n  te  c id ii.

El TribiíSil gnb'i^raattvo» en Bssiés de 
este día, rescM ó GOBflrinar ©i fallo ape
lado.

Lo que cnmuiiieo i  V, I. pr^ra e?i cono» 
ciiTíiesito f  efectos que p?‘oíifídfín*«<«Í9te- 
rlnd, 13 de D-denr>bfe d© ^llílil=Por tK- 
tíen, Moíiéíi Agnlrre.

D, Ff^jnf!»eo Abawal y VeMoroí 
El geñf F Presídeosle tjn diftftífl» 

cadera de ¡m jírwr5e1l0iili'«nii
de ü ítr im ar cofiiiisyíia I ri«i« llkiiirtlriii ii|i|iiei 
en BOiEtón eabbr»i1a l i  d íi 13 íIIbII mim ahih 
timl *̂ ,C!ord6 clasliflfsr eo el i|Wirteiiliiii lie 
tra A del grupo f  arlifiuiloi 1,®' el i«iiti5 Uto 
de la reía Gí 6 a nÚT̂ iieroi lJiSilj¡ por iil «iiji* 
cepto de híitierc'B per«oailiefl^ 
te á D, FranPisco A haiic il‘f  ¥eiBiiiif% I  
toporteut^: 593*35 peset»i,

Madrid 26 t̂ e Febrero tío lSl5,,--'l%r 
oráea, Moisés Agilrre»

IX Ríjaendo Roqar-Jo y Novo??.;
Ei señor PresirteaP&i  ̂ ile ila Jiiid'a ek«di« 

ee !*íra de i as Obdgs*ojeoe8 ¡prowil entes 
í!e Uitrama? ooaiuniftte á este Oo f̂:^o que 
eii seéiÓE celebra ía el día 13 r«i mm  
la al se acorad olssiacsr eu el apaitado 
letra A del grupo y artíouJo 1,® el rré'lito 
d:J?t reíacién número 1.851, por e* con
cepto da haberes p-irsoiialeé, perteneicieo- 
te a D. ñmm^lú Es-quejo f  Novtm. é 
porfPiiíe 5J4 peseifés.

M^áíid, 26 da Febrero de í913.~For 
muéLf Moî éí' Agaíim

D. JiiJiSa Gil Rodrigues:
11 aeñor Proridente do I t Juisit olasifi- 

CP clora de las 0 ,btigaoioB.ei procedentes 
de Ültramar coMuuira á ©iíe Oealro que 
m  seniéii celebrada ei día 13 dei mm  ac* 
tu il  m  scordé clasífloar en el apartado 
letra A del grupo f  artículo 1.® ei crédito 
de la reteoión nám aro 1.851, por el con
cepto (io btberofí personalesj perterASciea» 
tí5 á D. Jttdíiíi Gli f  Rodríguez, é impor
tante 3.708,32 pesetas.

Madrid, 26 da Febrero de i8i3,=*-Por 
orden, Moi%és Aguirre*

D. F;del Martínez Lucido:
Ei señor Presiclcaíe'ile la Jan ía  c la iiñ ’ 

cadera do las Obliga dones prcmedeaías 
de IJiiram tr comuaic^ á 6«te CJeaíro que 
ea ik'6¿4gu cetedírií.da ©| 6ía 13 dei mee ac
tual se si cordé ihsiñ^hT m  el apEítaáo 
leíra A del grupo y trííeofo L° elcré-^ito 
de la reL^sida número 1.851, por ei oon- 
captií ele haberes per^orifsles, patteueciea- 
te á D. Fidel Martínez Liicifio, é impor- 
tante 593,30 pmetm,

Madrid, 26 dp Febrero de í91S.=Por 
ordoB, Moisés AguiiTe,

yiN iST E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLñS ÁBTES

Por 30 ser conocido el domicilio de lc?s 
teeóRimsntéB en Im resGluricmes ím ijori 
te.s, io hace»! pú’̂ dscas por Medio do la 
GiiCSTA DE Mál-eid, eu CEmpliailensíí da 
lo qua díspocj0 el artículo 45 del R eg la“ 
meBto de procedimiento es. Im reolama-* 
"cioneB ceonémica administrativas, advir- 
tiéndoBe á lo s  Interesados que contra 
aquéllas pEodafi Interponer, m procedie
se, recurso ccíbícecío^o-a-lminiBtraüvo 
ante la Sala tercera deí Tridimal Supre
mo en el térmií .̂o do trfs mes-eij 'roetartos 
d.-Bdo el día Bígid.:̂  to t-:l dC)
ÚXÚÍI»

M^dri-S, 12 dA J u,üio de 19í 3t=---EÍ Di* 
' j:m m  general, üirlos Vergara,

ti s ir ia .
gpi hfilte VHcaole jiio l Instituto general 

y  Tefüico do ibXrc'donHj ia Cateara do 
M A níí N duiuil Y é Higome,
ikit îda con ©1 sueldo de 3.500 pesetas 
anirfíileB* la cual lii «la provoerge por tras- 
tociiOii,Ciinfliirttiie á lo dispuesto en el Real 
t1«5r©fjj ún 3ii tiüi lifcitiüibra do 1912 y Real 
«ui'iloiii lili CHila fijclia,

lláRBi Oéilcclrlsíicua iiumerariorB d© l a ,
iii“iciii-51 ft&iig  lili a que deseen ser tras-
l!iil»iiilliiiia I  la niiwiia, podrán solicitarla 
Ipil ©I |iiliiiiii iiiprorrogabie de veinte días,
I «iiiniiiilsir la publicación do esto
ail III lili tilii ®il í i  GáCETA DE MadRID.

SlinVlni iiiiiiliMi aspirar á dicba Cátedra 
lili  Priiilipisiirteiyi qm  desempeñen o  hayan 
ciimiTiiipíiftaJoi ©n propiedad otra de la 
iiiiiMiii» aisigiiitiira y Auxiaures iitiMera-- 
riwfli irfo lift iqísíhr Sección qaa tengan re- 
iDCMOiiiilci BU derosho con arreglo al Eea! 
deiíreto de 26 d© Agosto de 1910 y íe^gan 
el titulo científico que exige i a vacante y 
el prijfesional que les corresponda.

Los Aspií antes elevarán sus solioitu- 
des, acompañadas de la hoja de servicio?, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe dai Jefe del Esíabiecimisnto en 
que sirvan.

Este ¥<mincio se publicará en los Bale- 
t¿''>'cs Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos púbücoB de 052señaliza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde lu eg o ,s in  más aviso 
que ei presenta,

Madrid, 29 da Mayo de 1913.=Ei Sub
secretario, A. Meniosa.

Se halla vacante en ei Io?stituto general 
y Téonieo da Bilbao, la Oátedra de Lttía, 
dotada con ©1 sueldo de 8.500 pesetas anua- 
icí0, la cual ha de proveerse por traslación 
conforme á io dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fechs.

Los Oatedráticcs numerarioB de la mis
ma tBigaatura q m  desean ser traaladadoi 
á iii m̂ Am.a, poarán solleitaria en a! plazo 
impioríogable de ve-tato dí¿̂ s, ácoaiar. 
debela- la pubiicaciou de esto anuncio m  
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dieha Oátadra 
los Profesores que desempeñen ó  .hayan 
desempeñado en propiedad otra de la 
misma asigüatura, y Auxiiiares numera- 
rios de la misma Seooión que tengan -re
conocido su derecho con arreglo al R©.’?! 
decreto de 26 da Agosto de 1910, y tengan 
el tíluio ek-ntífioo que exig© la -vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de ia hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría, por conducto y con in 
forme del Jefe dol Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuB-cio se publicará en los Rols- 
Unes úflcmi&s de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza do la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 29 de Mayo de 1913.-=EI Sub
secretario, Á. MeDñvZíU

Bo h u i l l a o  ea *
Sil y léimioo de Borin la cte

giM francesa, dotada con el sueldo d . 
8-500 pesetas anutós, la cual fea de pro 
¥6©FS0 por trai l̂asiÓD, conforme i  lo dis
puesto m  ©1 Real decreto de 24 de Abril 
d© 1908 y Real orden, ñe esta ícch^.. ■

Los Oated-ráticos nume-rariot de la mm» 
mE asignatura que daMeen ser trasladados 
i  la misma, podtáu solicitarla en el plazo 
Improrrogabla de veiBle días, á contar 
desde It pübü^^.0ió,n de este anunciG ea 
M ClAOiTA DI Madrid.

Bélo pueden mpivñr á dicht Oitedra 
los PwfemreB que desempeñen 6 hayais 
desempeñado en propiedad qtp. áe 1k 
misma asignatura, f  los Auxiliares^ nu- 
iBerarios que tangan reaoBOOido m  dere
cho con arreglo ai Real decreto da 26 de 
Ageste? de 1910 f  tesgao ©1 titulo cientí
fico que exig© la vacante y ©l proíeí'ioEal 
eorregpondieate.

Loi aspirantes elevarán sus nollcitudeaíy 
icomp§iñ.iáá8 da'la hoja d© iervicios,.á  
esta Sub-secretaría, por eon.dooto y coa 
iaforiB6 de! Jafa del Establaaimierito 
que sirvan.
, Este SBunolo se publicará en ios Boh* 

Mm$ Oflcmles de las provÍBClas y por msi» 
dio de edictos m  iodos los E^tabiealmiaa^ 
ios públicos da enseñanza de la - Nación^ 
lo cual se advierto para q?ie las Autori
dades respectivas dispongao. que así m  
verifique desde luego, sin más aviso que 
el prems-í©.- '

Mtdrid, 29 de Mayo de 1913.—El Subse
cretario, Á, Mendoza.

86 htilla vacante en el Instituto general 
y Técnico de Gljón, la plaza de Profesor 
áe Gimnasia, áottda'con. el sueído de
1,500 pesetss anuales, m cual ha da pro
veerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el 'Rea! decreto da 80, da Di
ciembre d© 1912 y Rea! orden da ©ita 
fecha.

Les Pfoíagores numerados de la mis
ma asignatura que degeen ser tesslada» 
dos á It' míame, podrán solícliarla ea el 
pitido improrrogable da veinte días, á 
conbsr desde la pubüeació.u-de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirgÉr á dicha plaza ios 
Profesores que desempeñen 5 hayan des
empeñado en prcpi©dad otra de Igual 
clase y tengan el título científioo que 
exige la vaeaíite y ©i profesional que les 
corresponda.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja áe ^,ervkioS; á 
esta Subseerelaría, por ctvndííelo y con 
mforme clei Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Role- 
Ums Úftoiühs de las provincias, y por 
medio de edictos en todos ios Estableci
mientos públioos d© enseñanza de la Na
ción, io cual se advierte para q m  Jas Au- 
■toriíiades-̂  -respectivas diepongan que b̂í 
B8 verifique desde luego, sin m is aviso 
qu6 e! pr©g0níe,

M-adiid, 29 d© Mayo d© 19i3.==ll Sub
secretario, Á, Mendoza-.

Se halla vacante m  el Instituto general 
y  Técnico de Gerona, la plaza de Profesor 
de Gimnasta, dotada con ei sueldo de
1.500 pe s e t a nua l e s ,  la cual ha de prO“
veerse por trasladón, oonfiirm© á  lo dis* 
puesto m  el Real decreto de 30 de Dioiem- 
bra da 1912 y Real orden de esta fechs.

Los Profesores Bumerarios de la iñis; 
nía Eíslgrialura que desesn ser trasladad- 
dos á la misma, podrán solldtarla en oÍ 

ímy-TKinogixbíij do vointe días, á cou- 
tíU‘ desde La pablicaoióa áe este aniHició 
m la G a o itá  de M adrid,

.31
•e'-



f  m c m  a g  w e i M ñ .  ^  m m .  m 16  ^ m iíú  m m

,,S51o pEede ,aspÍFaf á diolit Plaza lo i. 
Profesores quo deBempalaii é  hajaa des* 
empeñado en propiedad otra da igual 
el&io y. tengan ol título dentfñoo qii.e exi
ge la vaeante y el profesional que les co
rresponda. ,

Xosi Profesores ele^arin su^ solieiiu- 
dea, sepmpañadss da la hoja de ser dció^, 
á este 'BubieGretaríij por oondiieto f  eon 
iníorm® dsi Jala del Estabiedniioiito en 
q u a s ir r a n .

Esta ^nuncdo Bñ pnblieará ©a los BoU- 
UmsOflomUs de las pro'iduciag, f  porm6- 
dio do f--diatos ©u todos loií Establec^mleH  ̂
tos piiblieos de em eñm zñ  do la Naciói^, 
lo eufei ss advierta para que la?§ Autor!- 
da'les respscti^tB diípoBgan que así b0 
verifique desdo luego, gin más'aviso qixo 
©i preBonte.
r. Madrid, 29 de Majo de 391B.=Ei Subse- 
creítrio, A. Mendoza.

S eM Ia  vRCinto en. el Inititiito gene, 
rál y téoaiGo de Mahoa la plaza de Pro fe 
sor de Dlbuio, dotada oonel sueldo de 
1.600 pesetas anuales, la m nl ña de pro
veerse por trag l̂aciÓD, conforme á io dis 
puerto ©11 ©i Real deoreto de 80 d© Di
ciembre de 1912 j  Reai orden de esta 
lecha.

Los Profesores numerarios do la mis» 
mt asignatura qu© deseen ger traslada
dos á l a mi s c a  podrán solioítsrla en ©i 
plazo improrrogable da veinte días á 
contar desde la  publicación de êst© aiiun- 
c ío  en la  Ga c eta  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que degempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
oiai0 f  tengan ©I título dan tífico que exi*> 
g© la vacante, y el proíasionai que les co
rresponda.

Los Profesores elevarán sus golicitu- 
des, acompañadf s de la hoja d© servicios,

- á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jaf© del Estiblecim iesto en 
que sirvan.

Este anuncio m  publicará en los Bol«- 
iims Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos, ©zi todos les Establecí- 
mientes públicos do engeñansia de ía N&' 
ción, lo cual s© advierte para que las Au 
torid^dea respectivas dispongaE qu e m í 
•e verifique deide luego, sin más aviio 
que él presente,

Madrid, 29 de Mayo de 1 9 i3 .= E i  Sub- 
«©©retarlo, A. Mendoza.

Sa halla vacante en el Instituto gene 
ral y íécmco d© San Sebastián, la plaza 
de Profesor de Oaligrafía, dotadla con ©i 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto d©30 de 
Diciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha.

Loa Profesores numerarios de la m is
ma asignatura que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á con = 
tar desde la publicación de este anuncio 
m  la G aceta  d e  Ma d r id ,

Sólo pueden aspirar á dicha plâ za los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual 
clase y tengan el título científico que exi 
ge la vacante y ©l profesional que les co
rresponda.

Los Profesores elevarln sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, por 
conducto y con informe del Jefa del Es
tablecimiento en que sirvan.

Eite anuncio se publicará en los BoU  ̂
fifias Oficiales á© las provincias y por me
dio deediotos m  todo^ los Eiltblecimien»

tm  públicos da enseñanza de la Üsción; 
lo cual UQ aáviart© para que k s  Autori
dades respectivas dispongáii que mí se 
verifique desda luego, sin más aviso que 
' ©1 presante.

Midrid, 29 de Majo d© 191B.==E! Subse
cretario, A. MsBdo?.a,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tssMo i  bies 
nosB-brar, en virtud de opoilclén, 
sor d© término de la do Artes y
• Oficios de Algesirasj co'? ds á Im 
.ensañanz^ás de Dibiijo ari gti"*> y El^meu- 
.tos de Historia del art., á D, übáldo 
Fuenteg Redondo, coa el sueldo aimal de
2.500 paseias; y demás que la Lî y
coítordfí.

Be Real orden, comuniqsda por ©I se
ñor Ministro, lo digo i  S. pars*. m  eo- 
nodm ierto y dem ii efectos. Dios guarda
i  ¥ . S, mucho*  ̂añof. Madrid, 8 da Junio 
cía 1913.—El Siib^eorétado, A« Mendoza. 
Beñor Ordenador da pagos ñe ©ile Müiis- 

terió.

S. M. ©1 Rey (q. D. g,) ha tenido á bií?n 
nombrar, en virtud de oposicién, Profa 
m r  de término de la Esouala de Artes y 
Oficios de Baeza, con áestino á las enie- 
ñ3.r»zas de Dibujo artístico j  Elomeatíis 
de Historia slei Arle, á ®. Jo?:© Pueyo 
Mattnza, con ©1 sueldo anual de 2.500 pa- 
geíai y demás V6nt#,ias que la Ley eon- 
cede.

Da Hetl orden, comunkadi por el se 
ñor Ministro, lo digo á Y. S, p^ra m  co- 
Eoeimiento y demás efectos. Dios gsiirá© 
á V. S. muchos g:ños. Midrid, 8 do Janio 
d© 191B.—i l  Bubsecruttóo, A. Mendozi, 
Smor Ordenador, da pagoi de este Minis

terio.

B.'M, ©1 Rey (q* D. g.) ha tenido i  bien 
nombrar, en virtud de oposieióu, Frofc® 
sor do término de la Escuela de Artes y 
Oficios d© Oiudad Eetl, con destino á 
lai enseñanzas d© Dibujo artírdieo y El© 
montos de Historia dai Arte, á D. Eárl- 
que Navas Escuriet, con el sueldo aisual 
do 2.500 pesetai f  demás vaiítEjas que la 
Ley concede.

De Real orden, comuniosda .por el i8- 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su eo 
nccimiento y efectos. Dios- guarde á Y. S. 
muchos años. Madri î, 8 de Junio do 1913. 
El Subsecretario, A. Mendoza.
Señor ©rdeoador de pago^ de asi© Minis

terio.

S. M. al Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 
nombrar, en virtud da oposición, Prole' 
sor d© término de la Eicusla de Artes y 
Oficios y Balits Artes d© Barcelon®, con 
destino i  la s enseñanzas de Dibujo Arlís- 
tioo y Elementos de Historia dei Arte, á 
D. José Mongrell Torren!, con el sueldo 
anual da 3.000 pesetas y demás ventij^s 
que la ley concede.

D© Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conodmieriío y demás efec 
tos. Dios gutrd© á Y.R.^muehoS' años. Ma
drid, 8 de Junio de 1913,««Ei Subsecraía 
rio, A. Mendoza.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones da esta Ministerio.

7 8 3

Nicolás Boro Ah-are¡ ĵ con el sueldo anual 
áe 2.500 im M m  y damáa ventajas que la 
Í63" eos Cede.

De lí ? 1 r ’das, comunioida per el ge- 
ñor Mmi t x), lo digo á Y. S. para ^u'co- 
nócií o V demá^ efectos. Dios guarde 
i  Y. S jp 1 ho(̂  años. Madrid, 8 de Juaio 
'ñe 1913,“-*EI Subiecreiado, A, Mendoza. 
Señor Ordenador do pingos por Obliga» 

eiones d© este Ministerio,

S. M. ©1 Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe
sor d© término de la Escuela de Artes y 
Oficios d© Jerez de Ja Frontera, con des 
tino álas enseñanzas de Dibujo Artístico 
;y Elementos de Historia del Arte, á don

HiireccIéM  G e n e r a l

Eo. cumplimiento lo diipuesío m  ©I
t í 6,̂  dai Raai decreto d© 4 da Abdi 

ú'llm.0,
Esta Bireedón General ha acorda-lo 

diottr Im  Blguientei regias pira la orga- 
nim oloñ  f  íuB.oionamiento de las dáS‘3S 
de adultas creadas por aquella disposi
ción;

1.*" eí&iá\b!acau por ahora 14 Essua« 
Itg permgndiiteB de adultas en Madrid é 
igual número m  Barcelona.

Cada una de estas Esouelas compren-  ̂
derá las dos de eñicñanzss saña»
lítdai ©n ©l artículo i.® dei Reai dacralo 
mencionado.

Igiialment© se establecen, derAÍro da la 
consignación del actual, presupuesto, S6ia 
Eácueiis áe ad-üitas en Yalencia y otras 
seis en Granada por lo que resta da año 
y á partir del próximo Octubr©. ^

El Miñistario podrá' continuar soste
niendo k s  EseTOlsi s-lampra qu0 -©a los 
presupucstoivdéi Estado se Incluya' can
tidad- suñciobt® p u m . ello, facultando en 

m sú  al Ayuütámianto de diahas oi- 
s jjara hacerg© sargo de éstos ■gastos, 

■y áimpliir el número de las EaoiiQ- 
que ahora se eñi^hlemn ñi lo estima 

coEveEiente á les rntereies de la ensa
ña osa m  k  lo'acaldad.

2.®" El Profesorado ele ea l̂a Escuela g© 
compon-irá de una Maestra Direotom y 
U"̂ a ^rastra assxiiiir psra ios dos gru- 
p  ̂ i oíase A y de las Profesoras es- 
pt. i ¿ s eorreiporidlontes,

8 “ Las Maestras de' Escuelas nadooa- 
Im  de Madrid y Barcelona que desean 
áesempeñ&r dichas plazas elevarán sus 
instancias dentro da la primera dea^na 
d.0 Baptiembr© por conduelo y con infor
me da k  respectiva Inspectora á la Di- 
readén Ganeralg la cual ©xíendará los 
noBibramíBiitoi dando'- prirferencia á 
aquellms Msbgtrai^qu© hayan desampgfía' 
do clases de adultas en ©i curso actual, y . 
©B.tre éstas á lao qu© ocupen lugar preíe» 
rente en el' escalafón general.

LCfS nombramientoi de'Maestras D i’ 
racíórssí ' reeaerán siempre ©a las Maes* 
tras que tengan námoro anterior en di
cho ©saaltfón.

La Dlraeción General podrá establecer 
en cursos sucegivos turnos totales ó par
ciales entre las Maestras que hayan des
empeñado dasas da adultas para ocupar 
las clases qu© ahora se ©stablecan, ©n vis
ta de los ÍE formas de las respectivas Ins- 
pectoris acerca de la labor decante da 
las Maeitras nombradas.

Los Municipios podrán crear Encuates 
de adiülas áel nuevo tipo y continuar 
soi^teniondo é aumentar el número de las 
que ya tengan ©stablasidas.

4.'' Las plazas de Profesoras especia^ 
les sa fijan en siete para las clases da 
Francés y siete para tes d© Mecanografía 
taquigráfica en Madrid, é igual número 
©n Barcelona, alternando cada una de 
ellas su ©nseñáuza ©ntr© dos Escuelas.

Dichas piaias s© proveerán medfaní© 
oposición, que habrá de celebrarse en 
Madrid aute loa Tribunales y coa arré--
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glo á los e]eroioios que oportunamente 
anunciará la Dirección General, debifn** 
do las señoras aspirantes acreáitar su na
cionalidad española y ser mayores de 
veintiún años; considerándose como mé
rito preferente los estudios realizados en 
países da lengua francesa, la poísesióa ¿e 
certificados y diplomas que acrediten la 
suficiencia de las opo^itorai, etc.

5.  ̂ Lss Maestrss Directoras y las Maes
tras auxiliares encargadas da la enseñan
za primaria y general da aduiías, perci
birán, respectivamente, durante cada uno 
de los ocho meses del cur^o, una gratifi
cación igual á la que por el mismo ser 
vicio reciban mensualmente los Maestros 
y los Auxiliares de las clases de adultos.

Las Profesoras especiales tendrán el 
sweldo de 1.500 pesetas anuales, abonadas 
¿en Ja forma que establece el artículo 4.° 
ÉLel Keal decreto de 4 de Abril último.

6.® La admisión de alumnas á las cía- 
«es generales corresponderá en cada Es
cuela á la Maestra Directora, y i  ésta, 
asesorada por la Profesora especial co 
rres pon diente, la admisión á las demás 
•pelases.

A este fin, las Maestras Directoras abri
rán lus matrículas durante los primeros 
veinto días de Septiembre, y, terminado 
este píaíso, comunicarán á la Inspectora 
la r«iaoíÓB de las alumnas matriculadas 
m  las diferentes enseñanzas y grupos se
paradamente.

La Inspectora señalará el BÚmero de 
las que habrán de admitirse, conforme á 
las condiciones de los locales, quedando 
las demá- m  concepto de aspirarites para 
cubrir bajas, y elevará á la Direodóa Ge 
vnerai una certiflcadón comprensiva del 
BÚmero de las alumnas, aspirantes y ad
mitidas en cada una de las ©Isses y gru
pos, á los efectos del artículo 4.® del Beal 
jlecreto de 4 de Abril último.

7.® Lt organización de las enseñanzas 
©11 cada Escuela, se acomodará á la si- 
guiauíe distribución:

Clase A ,
Primer grupo#—Analfabetas, á cargo 

de la Maestra auxiliar: dos horas diarias,
Segundo graoo.—Jóvenes que repitan 

y amplíen la instrucción primaria; dos 
horas diarias con la Maestra Directora, 
de ellas, una alterna, por lo menos, deai- 
cada á lecciones de Cultura general.

Glasé B,
Francés: tres horas semanales, lección 

alterna.
M ecanografía .
Taquigrafía: seis horas semanales, dos 

en cada día alterno.
Cultura general: tres horas semanales, 

á Ua vez que las alumnas del segundo 
;,grupo da la clase A.

Visitas á Museos y establecimientos 
^eroantUeSi

Para las prácticas comerciales, además 
de la iniciación en la correspondencia y 
documentos mercantiles á que se atende
rá en las clases especiales, el Profesora
do de cada Escuela procurará, en unión 
de la respectiva Inspectora, la colocación, 
temporal ó como meriíoriss, de las alum- 
nas más aventajadas en establecimientos 
de comercio, constituyéiidose las Maes 
tras y Prof esoras en Patronato de las jó 
venes que hayan terminado sus estudios 
para su colocación en esíableoimientos 
mercantiles.

8.  ̂ La administración del material en 
cada Eicuela, comprendiendo en ella las 
clases generales y especiales, corroipon- 
de á la Maestra Directora, la cual recibi
rá una ssignaoién de 500 pesetas anuales, 
abonadas ©n dos partes, para este ser
vicio.

9.  ̂ La Dirección Gañera! adquirirá 
el material especial necesario, y deter
minará oportunamente los locales en que 
habrán da darse estas enseñanzas, previo 
informa de las respectivas Inspectoras, á 
las cuisles comunicará las instrucciones 
neoasáriaa psra el debido funcionamien
to de las clases de adultas.

Transitoria, L es seis plazas de Maes
tras Directoras y las geis de Maestras au
xiliares oorragüondieiites á las Escuelas 
de'adultas de Valencia y de Granad®, Be 
cubrirán en la forma eetableoida en la 
regla 3.® de esta diaposición.

Las tres plazas de* Profesoras de Fran
cés, así como tai tres de Profesoras de 
Mecanografía taquigrafía, pira las cla
ses especiales, se proveerán por esta vez 
interinamente con todo el sueldo, me
diante nombramiento libre de la Direc
ción General de Primera enseñanza, den
tro del plazo, condiciones y preferencias 
señaladas en la regla 4.®, ©n tanto no 
figura en los presupuestos del Estado 
consignación para el sostenimiento per
manente de estas atenciones, y sin que 
las Maestras y Profesoras especiales nom
bradas puedan alegar ulteriores dere
cho s.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 7 de Junio de 
1913.—El Director general, Altamira. 
Sañor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

M;N?STER!0 DE FOMENTO

tenido á bien aprobar los expedientes de 
declaración de utilidad pública de loa 
caminos vecinales de Baroience á la ca
rretera de Toledo á Avila y de Mazaram- 
broz á Ajofrín, que enlaza con la carre
tera de Toledo á Ciudad Real.

De ordim del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1913.=E1 
Director general, P. O., R. G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de Toledo.

FEREOCAREILES.— CONCESIÓIC 

Y CONSTEUCCIÓN

CAMINOS VECINALES

S, M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha

Por R eal o rd en  d e  e sta  fech a  h a  sido 
m od ifica d o , d e  acuerd o  con  las d is p o s i
c io n es  v ig e n te s , e l  a r tícu lo  6 ° d e l p l ie g o  
de c o n d ic io n e s  p a r ticu la r es  q u e  ha  d e  
regu lar  la  c o n c es ió n  d e l ferro ca rr il e s 
tra tég ico  da H u e lv a  á Ay a m o n te , p u b l i 
cado ©a la G aceta  d e  Ma d r id  de  fecha 14 
do M ayo próximo pasad o , e n  la  fo r m a  
sig u ien te :

«Artículo 6.® En el término de dos 
meses, contados desdo ©i día siguiente al 
en que se publique en la G aceta  d e  Ma 
d r id  la Real orden de concegión, consti
tuirá el concesionario en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 625.223,21 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
valores de la Deuda pública, calculados 
al tipo que para este objeto señalan Iss 
disposiciones vigentes, cuya suma repre
senta el 5 por 100 del presupuesto de eje
cución material del camino.

»Esta fianza no será devuelta al conce
sionario hasta que se justifique tener 
obras hechas por el doble de su valor, 
quedando dichas obras en garantía del 
cumplimiento de las condiciones estipu^ 
ladas,

»La falta de cumplimiento de esta con
dición lleva consigo la anulación de la 
co n cesió n , con pérdida del depósito cons
tituido para tomar parte en la subasta».

Por virtud de la anterior modiñoaciÓD^ 
la cantidad que debe consignarse en la 
Caja Qeri©r&l de Depósitos para tomar 
parte m  la subasta, y cuyo documento 
ha de acompañarse al presentar las pro
posiciones para dicho ferrocarril, será de 
125.044;64 peietas, en vez de las 149.166,25 
pesetas, que se consignaban en el anun
cio publicado en la referida G aceta  d e  
Ma dr id  del día 14 de Mayo próximo pa  ̂
sado,

Lo que se anuncia al público para los 
efectos procedentes.

Madrid, 6 de Junio de 1913.=E1 Direc
tor general, P, O., R, G. Rendueles,
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